
Señor: 

JUEZ 13 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO NUMERO 11001400301320180017300 

DE: MARIA DIOSELINA LANCHEROS RUEDA 

SOLICITUD: POR ECONOMIA PROCESAL REVOCAR AUTO DE FECHA 2 DE AGOSTO 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO NUMERO 43 DE FECHA 3 AGOSTO 2021.- 

GLORIA CHIQUINQUIRA CORREDOR QUECAN, abogada en ejercicio, en mi condición de 

apoderada judicial de la señora MARIA DIOSELINA LANCHEROS RUEDA, dentro del proceso 

de la referencia, acudo a su Despacho, dentro de la oportunidad legal correspondiente, con 

el objeto de solicitar revocar el auto de fecha 2 de agosto de 2021, donde designa como 

liquidador al señor NUMA ALONSO ZAMBRANO SUAREZ, quien hace parte integral de la 

lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades, por las siguientes 

razones de hecho y de derecho: 

1.- en primer lugar Señor Juez, no presente recurso de Reposición ni recurso de Apelación 

dentro del término de Ley en el referido auto, por economía procesal. 

2.- en segundo lugar mi petición respetuosa, apoyándome en la corte suprema sala civil 

que los autos ilegales no atan al Juez ni a las partes. 

Nuestro caso concreto Señor Juez su Despacho mediante auto de fecha DIECISEIS (16) de 

marzo del año DOS MIL DIECIOCHO (2.018), Decreto la apertura del proceso de Liquidación 

Patrimonial. 

3.- en el mismo auto ordeno DISIGNAR al Dr. JAIRO ARTURO VARGAS RUIZ, Tarjeta 

Profesional de Abogado número 72.267 del C.S. de la J., domicilio carrera 21 numero 39 A-

22 oficina 202 de esta ciudad, correo electrónico: asesorjuridico3@javlawyers.com, como 

LIQUIDADOR, quien hace parte igualmente integral de la lista de liquidadores de la 

Superintendencia de Sociedades, para que intervenga en el proceso de liquidación 

patrimonial, quien está legalmente posesionado en el proceso de la referencia. 

4.- Conforme lo dispone el artículo 42 del Código General del Proceso y haciendo uso del 

Control de Legalidad el Señor Juez, tiene la potestad y competencia para revocar el auto 

solicitado. 



  

DERECHO: 

 

  

Fundamento mi peritación en los artículos 29, 228,229 y  230 de la constitución política. 

También en el artículo 42 y  ss. Del código general del proceso. 

PRUEBAS: 

1.- Auto de fecha 16 de marzo 2018 donde su despacho dispuso y ordeno decretar la 
apertura del proceso de liquidación patrimonial. E igualmente designo al Dr. JAIRO ARTURO 
VARGAS RUIZ, quien se encuentra legalmente posesionado (1 folio). 

Del Señor Juez. 

Cordialmente, 

C. . No. 41.543.360 de Bogotá 

T.P. No. 77.553 del C.S. de las J. 

Correo: gloriacorredorabogadagmail.com   

'1 

G 	IIQUINQUIRA CORREDOR QUECAN 

) 



mitil 

1 


